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Tingo María, 31 de mayo de 2023.

VISIO:
Ellnforme No 068-2023-MPLP/GM de fecha 31 de mayo de 2023, del Gerente Municipalde la Municipalidad

de Leoncio Prado, remite la propuesta para la designación de SUBGERE VfE DE INFORüAilCAY

canerA que le conesponda en la entidad de oigen. En caso de no SU

con el Estado;

El Decreto Legislativo N' 276, Ley de Eases de la Canera 2.- No

están comprendidos en la Canera Administrativa los /os que

desempeñan cargos políticos o de confianza, pero sí en en lo /es sea

aplicable, /os

miembros ode

el Reglamento de la precisar

/os ode
camblo de rógimu labonl de la Decreto Legislativo 1057;

La Ley No 31131, Ley que establece drsposrblones para enadicar la discrininación en /os regímenes laborales

delsector p(tblico en su añículo 4. Eliminación de latemporalidad sin causa y prohibición de contratación bajo

el régimen CAS. Debiendo considerar además que, alfrafarse de una acción progresiva, esta se mantendrá

suDsrsfenfe, hasfa su ertinción confome a ley.'Quedan exceptuados de los alcances de la presente ley los

trabajadores CAS gue hayan sido contratados como CAS de confianza'. Lo que ratifrca gue /os funcionarios y
seryldores p(tblicos de confianza, se pueden mantener en este régimen CAS de confianza, manteniendo el
vínculo laboral, las atribuciones y responsabilidades gue se enarcntra en el ROF, MOF de la e,omuna;

La Autoidad Nacional del Seruicio Civil - SERVIR - adscrita a la Presidencia del @nsejo de Ministros y ente

rector que defrne, implementa y superursa las políticas de conformidad con lo establecido en la Cuafta

Disposición Complementaria Transitoria del reglamento el Decreto Legislativo N"1057, las entidades públicas

comprendidas en la citada norma pueden contratar personal bajo el régimen CAS para que ejerzan funcionx
gue son propias de un funcionario o direcfivo de la instftución, siempre gue su designación en el cargo se haya

efectuado por libre decisión del titular de la entidad. Asimismo, prea.sa que dicha contratación se encuentra

excluida de la realización delconcurso público, so/o en /os casos delpersonalde libre designación y remoción;

de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, y;

I
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En consecuencia, las entidades comprendidas en el Decreto Legislativo N"1057 pueden contratar direcfamente
personalbajo el régimen CAS para que ejezan funciones que son propias de su función o direcfivo de la entidad

siempre gue su designación en el cargo se haya efectuado por libre decisión deltitular de la entidad. Asimismo,

el personal bajo anátisis só/o es contratado para ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro de

Asignación de Personal- CAP de la entidad;

Con Resolución de Atcatdía No 25ü2021-MPLP de fecha 31 de mano de 2021, resuelve en su ARTíC|JL}
PRIMERO.- ESTABLECER, la remuneración de los funcionarios de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado, bajo el r6$men especial regutado por el Decreto Legistativo N'1057 y su reglamento aprobado por

Decreto Supremo N' 075-2008-PCM - CAS de acuerdo a la propuesta formulada por el Subgerente de Recursos

Humanos, mediante lnforme N" 0224-2021-SG.RR.HH. MPLP, gue gs la siguiente: Gerente Municipal (F-3)

S/.5,500.00;Gerenfes (F-2) 5/,4,000.00 Sub Gerenfes (F1) S/,3,200.00; Secretario General (F2) S/, 4,000.N;
Procurador Pübtico Municipat (F2) $/. 4,000.00. ARTlcuLo sEGUJvDo.- DrsPofrrER, que los cargos
gerenciales de ta Municipatidad Provinciat de Leoncio Prado, cuyas pláias orgánicas esfán contenidas en el

Cuadro de Asignación de Personal (CAP), quedan comprendidas en el Régimen Especial de Contratación

Administrativa de Servrblos. ARTICULO TERCERO.- APROBAR, a partir del mes de abrit de 2021, la

a

de la Munici@idad Provincial dé Leoncio Prado, bajo el Réginen de
Administntiva de Serviclbs - CAS, de acuerdo a la escala remunerativa (funcionarios en la

ROJAS con DM ff l/1081250, en el cargo de SUBGEREITITE DE INFORMAflCAY SISTE tAS de la Gerencia
de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Provinciat de Leoncio Prado, bajo el Régimen Esryial de
Contratación Administrativa de Servícios rqulado por el Decreto Legislativo tf 1057 y de acuerdo a la

remunerativa (funcionarios en la modalidad CAS) aprobada con Resolución de Alcaldía No 2562021-
elcualse materializará an Resolución de Alcaldía;

oon llemorando lf 0125-2023-MPLPIA de fecha 31 de mayo de 2023, el Despacho de Alcaldía,
dispone al Secretaño General emltir la resolución para d*lgnación de cargo de SUBGERENTE DE
INFORfrAflCA y SrSfE[tAS al lngenlero en lnfo¡mática y Sisfemas CLETLER GII,BERTO BARTOLOTIE
ROJAS con DNI No 44031250; bajo el RQyinen Especial de Contrabción Administ¡ativa de Servicios
regulado pr el Dxreto Lqislativo tf 1057 y de acuerdo a la escala remunerativa (funcionaños u la
modalidad CAS) aprobada con Resolución de Alcaldía tf 25&2021-MPLP;

Estando al lnforme No 068-202hMPLP/GM del Gerente Municipal, y a lo dispuesto según Memorando No 012+
2023-MPLP/A del Despacho de Alcaldía, y al encargo de funciones del Despacho de Alcaldía según
Acuerdo de Conceio tf O$-fuB-MPL| de fechas 31 y 05 de mayo de 2023, oonespondientemente;

de

Secretaría Gerreral

CAS) propuesta
y Finanzas,

\
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Según /as atribuciones conferidas en el artículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'
27972;

SERESUETYE;

ARTICULO PRIMERO.- DESTGI',AR, al lngeniero en lnformática y Sisúemas CLETLER GTLBERTO

BARTOLOME ROJAS con DM ff 4/lN1250, en el cargo de SUBGEREIIITE DE INFORMATICA ySrSfEilAS
de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesfo de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, bajo el
Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios (CAS) y de acuerdo a la escala
remunerativa (funcionarios en la modalidad CAS, aprobado con Resolución de Alcaldía lf 25&2021-
MPLP de fecha 31 de marzo de 2021, quien deberá cumplir las funciones contempladas en el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) y elManual de Organización y Funciones (MOF) de la Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado;en mérito allnforme No 068-2023-MPLP/GM delGerente Municipaly al Memorando No 0125-
2023-MPLP/A del Despacho de Alcaldía. Debiendo rxepcionar el cargo previo inventario.

ARTíCULO SEGU rDo.. ESTABLECER, que ellngeniero en lnfornáticay Sisúemas CLETLER GTLBERTO

BARTOLOME ROJAS, designado en el aftículo primero, deberá presentar su declaración jurada de ingresos,
y rentas delosfuncionariosy seruldores del Estado, según/os alcancesdelaLeyNo3016l,bajo

funcional, dentro de !! plazo máximo de 
.5 

d,as naturales de notificado el presente acfo

TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas,

notificándose a quién conesponda para los
el cumplimiento del presente adode Recursos Humanos, y demás áreas

ARTI9UL, cUARTo.- NonHcAR, a la Subgerencia de su PUBLICACION en el
poftal de transparencia de la Municipalidad Provincial de

REGíS TRESE, C O M II N Í QII E SE, Y ARCHÍVESE.

PITDO

DE AICALoIA
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